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Pereyra Alejos, en el cargo de Directora de la Oficina de 
Abastecimiento y Patrimonio de la Oficina General de 
Administración del Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, la citada funcionaria ha presentado renuncia 
al cargo, la cual resulta pertinente aceptar y designar al 
profesional que se desempeñará en dicho cargo;

Con la visación de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos, de la Oficina General de 
Administración y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 997, modificado por la Ley Nº 
30048, que aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Agricultura y Riego; y, su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2014-MINAGRI, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por 
la señora Jesica Magali Pereyra Alejos, al cargo de 
Directora de la Oficina de Abastecimiento y Patrimonio 
de la Oficina General de Administración del Ministerio 
de Agricultura y Riego, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, a la señora 
Sandra Mirella Vega Córdova, en el cargo de Directora de 
la Oficina de Abastecimiento y Patrimonio de la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Agricultura y 
Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

1843133-1

Establecen requisitos fitosanitarios de 
necesario cumplimiento en la importación 
de grano de frejol adzuki de origen y 
procedencia de la República Argentina

Resolución DiRectoRAl
n° 0025-2019-MinAGRi-senAsA-DsV

26 de diciembre de 2019

VISTO:

El Informe ARP Nº 025-2016-MINAGRI-SENASA-
DSV-SARVF de fecha 31 de mayo de 2016, el cual 
identifica y evalúa los potenciales riesgos de ingreso de 
plagas reglamentadas al país, y sirve de sustento para 
establecer los requisitos fitosanitarios de importación 
para grano de frejol adzuki (Vigna angularis) de origen y 
procedencia de la República Argentina, y;

CONSIDERANDO:

Que, el primer párrafo del artículo 12 del Decreto 
Legislativo Nº 1059 – que aprueba la Ley General de 
Sanidad Agraria, indica que: “El ingreso al país como 
importación, tránsito internacional o cualquier otro 
régimen aduanero, de plantas y productos vegetales, 
animales y productos de origen animal, insumos agrarios, 
organismos benéficos, materiales de empaque, embalaje 
y acondicionamiento, cualquier  otro  material  capaz de 
introducir o propagar plagas y enfermedades, así como 
los medios utilizados para transportarlos, se  sujetarán a 
las disposiciones que establezca, en  el  ámbito  de  su  
competencia, la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria”;

Que, el segundo párrafo del artículo 12 del 
Reglamento de la Ley General de Sanidad Agraria, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 018-2008-AG, 

establece que el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - 
SENASA  publicará los requisitos fito y zoosanitarios en el 
Diario Oficial El Peruano y se notificarán a la Organización 
Mundial de Comercio;

Que, el artículo 38 del Decreto Supremo N° 032-2003-
AG, que aprueba el Reglamento de Cuarentena Vegetal, 
establece que los requisitos fitosanitarios necesarios 
de cumplir para la importación al país de plantas, 
productos vegetales y otros artículos reglamentados, 
serán aprobados mediante Resolución del Órgano de 
Línea Competente y su publicación no exonerará de la 
obligación del usuario de obtener el Permiso Fitosanitario 
de Importación, cuando corresponda;

Que, el artículo 3 de la Resolución Jefatural 
N° 0162-2017-MINAGRI-SENASA, de fecha 7 de 
diciembre de 2017, señala: “Establecer cinco (5) 
Categorías de  riesgo  para Sanidad Animal y Vegetal,  
en función al grado de procesamiento, uso propuesto 
y a la capacidad de vehiculizar agentes patógenos de 
enfermedades y plaga cuarentenarias que representen 
riesgo para la sanidad agraria, según se detalla a 
continuación (…)”;

Que, ante el interés en importar a nuestro país grano 
frejol adzuki (Vigna angularis) de origen y procedencia 
Argentina; la Subdirección de Análisis de Riesgo y 
Vigilancia Fitosanitaria de la Dirección de Sanidad Vegetal 
del SENASA, realizó el estudio de Análisis de Riesgo de 
Plagas (ARP) para este producto, con la finalidad de 
establecer los requisitos fitosanitarios para la importación 
de estos productos;

Que, como resultado de dicho estudio la Subdirección 
de Cuarentena Vegetal, ha establecido los requisitos 
fitosanitarios necesarios para garantizar un nivel 
adecuado de protección al país, minimizando los riesgos 
en el ingreso de plagas cuarentenarias;

Que, culminado el proceso de consulta pública nacional 
a través del portal del SENASA e internacional de acuerdo 
a la notificación G/SPS/N/PER/655 de la Organización 
Mundial del Comercio, resulta necesario aprobar y 
publicar los requisitos fitosanitarios para la importación de 
grano de frejol adzuki de origen y procedencia Argentina;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1059, que aprueba la Ley General de 
Sanidad Agraria y su Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 018-2008-AG, el Decreto Supremo Nº 
032-2003-AG,que aprueba el Reglamento de Cuarentena 
Vegetal, el Decreto Supremo Nº 008-2005-AG, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del SENASA y modificatoria, y la Resolución Jefatural 
N° 0162-2017-MINAGRI-SENASA, con el visado de la 
Subdirección de Cuarentena Vegetal y de la Oficina de 
Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- ESTABLECER los requisitos 
fitosanitarios de necesario cumplimiento en la importación 
de grano de frejol adzuki (Vigna angularis) de origen y 
procedencia de la República Argentina determinándose 
los siguientes:

1. Que el envío deberá contar con el Permiso 
Fitosanitario de Importación emitido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, obtenido por 
el importador o interesado, previo a la certificación y 
embarque en el país de origen o procedencia.

2. El envío debe estar acompañado de un Certificado 
Fitosanitario oficial del país de origen, en el cual se 
consigne:

2.1. Declaración Adicional:

2.1.1. Producto libre de Latheticus oryzae, Nemapogon 
granellus

2.2. Tratamiento de fumigación de pre embarque con:

2.2.1. Fosfamina  (utilizar una de las siguientes dosis): 
2 g/m³ /96 h/ Tº de 26 ºC o  más; 2 g/m³ /120 h/ Tº de 21 a 
25ºC; 2 g/m³ /144 h/ Tº de 16 a 20 ºC.
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3. El producto estará contenido en envases nuevos 
y de primer uso, debidamente rotulado con el nombre y 
origen del producto.

4. El producto deberá someterse a una inspección 
fitosanitaria en el punto de ingreso al país.

Artículo 2.-  DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Directoral en el diario oficial “El Peruano” y 
en el portal institucional del Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria (www.senasa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VILMA AURORA GUTARRA GARCIA
Directora General
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

1842993-1

AMBIENTE

Delegan facultades en diversos funcionarios 
del Ministerio, durante el Año Fiscal 2020

Resolución MinisteRiAl
n° 01-2020-MinAM

Lima, 6 de enero de 2020

VISTOS: el Memorando N°00002-2020-MINAM/
SG/OGPP de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto y el Informe N°00002-2020-MINAM/
SG/OGPP/OPPMI, de la Oficina de Presupuesto y 
Programación Multianual de Inversiones; el Memorando 
N° 00001-2020-MINAM/SG/OGA de la Oficina General de 
Administración; y el Informe N°00001-2020-MINAM/SG/
OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1013 se crea 
el Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
cuya función general es diseñar, establecer, ejecutar 
y supervisar la política nacional y sectorial ambiental, 
asumiendo la rectoría con respecto a ella; estableciéndose 
su ámbito de competencia sectorial, su estructura orgánica 
y sus funciones;

Que, de conformidad con el artículo 25 de la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, los Ministros de 
Estado pueden delegar en los funcionarios de su cartera 
ministerial, las facultades que no sean privativas a su 
función, siempre que la normatividad lo autorice;

Que, el numeral 78.1 del artículo 78 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS, establece que procede la delegación 
de competencia de un órgano a otro al interior de una 
misma entidad; precisando en su artículo 79, que el 
delegante tendrá siempre la obligación de vigilar la gestión 
del delegado; 

Que, el numeral 7.2 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, señala que el Titular 
de una Entidad puede delegar sus funciones en materia 
presupuestal cuando lo establezca expresamente dicha 
norma, las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector 
Público o la norma de creación de la Entidad; 

Que, el artículo 10 del Reglamento de la Ley Nº 29151, 
Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA 
y modificatorias, prescribe, entre otros aspectos, que las 
entidades públicas pueden realizar actos de administración 
y gestión de los bienes de propiedad estatal;

Que, de conformidad con el numeral 8.2 del artículo 
8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 

Supremo N° 082-2019-EF, el Titular de la Entidad puede 
delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente 
norma le otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de 
decisión, las autorizaciones de prestaciones adicionales 
de obra. La declaración de nulidad de oficio y la aprobación 
de las contrataciones directas no pueden ser objeto de 
delegación, salvo lo dispuesto en el reglamento;

Que, mediante Decreto Supremo N° 242-2018-EF, se 
aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
Asimismo, de conformidad con el sub numeral 5 del 
numeral 9.3 del artículo 9 del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1252, aprobado por Decreto Supremo 
N° 284-2018-EF, puede ser objeto de delegación la 
autorización de elaboración de expedientes técnicos o 
documentos equivalentes de proyectos de inversión así 
como su ejecución cuando estos hayan sido declarados 
viables mediante fichas técnicas;

Que, de acuerdo con el artículo 4 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación del 
sector privado aprobado por Decreto Supremo N° 294-
2018-EF, el Titular de la entidad pública del Gobierno 
Nacional puede delegar a sus programas, proyectos o 
unidades ejecutoras adscritos a éste, las facultades que 
el presente Texto Único Ordenado y su Reglamento le 
otorgan a fin de que, en el marco de sus competencias, 
desarrollen proyectos de inversión mediante el mecanismo 
establecido en la presente norma; 

Que, los Lineamientos para la Administración del 
Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público en el marco 
de la Ley N° 29806, aprobados por Resolución Ministerial 
N° 283-2012-EF/43, y su modificatoria; así como los 
Lineamientos para la Administración del Fondo de 
Apoyo Gerencial al Sector Público, emitidos en el marco 
del Decreto Ley Nº 25650, aprobados con Resolución 
Ministerial Nº 416-2014-EF/10, establecen las facultades 
del titular de la entidad, las cuales pueden ser materia de 
delegación; 

Que, en atención a los documentos de vistos y de 
acuerdo al marco normativo expuesto precedentemente, 
con el propósito de lograr una mayor celeridad en la 
gestión administrativa del Ministerio del Ambiente, resulta 
conveniente delegar determinadas facultades asignadas 
a la titular del Ministerio del Ambiente, durante el Año 
Fiscal 2020; 

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales, del Viceministerio 
de Gestión Ambiental, de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Administración, de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina General de 
Recursos Humanos, y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N° 082-2019-EF; el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS; el Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, aprobado por Decreto Supremo N° 
242-2018-EF; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y 
local, con participación del sector privado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 294-2018-EF; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente 
aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2017-MINAM; 
los Lineamientos para la Administración del Fondo de 
Apoyo Gerencial al Sector Público en el marco de la 
Ley N° 29806, aprobados por Resolución Ministerial N° 
283-2012-EF/43, y su modificatoria; y, los Lineamientos 
para la Administración del Fondo de Apoyo Gerencial al 
Sector Público, emitidos en el marco del Decreto Ley Nº 
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